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Retrasa convocatoria dilación de
Norma Piña para enviar listado
de plazasy retirosprogramados

ANDREA BECERRIL Y

GEORGINA SALDIERNA

El Senado de la República no ha
podido emitir la convocatoria pa-
ra la elección de jueces y magis-
trados, como se establece en la
reciente reforma constitucional
al Poder Judicial de la Federación
(PJF), debido a que el Consejo de
La Judicatura Federal (CJF), que

encabeza la también presidenta de
la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, Norma Piña, no le entrega
aún el listado requerido del total
de plazas, las vacantesy los retiros

programados.
De acuerdo con el artículo se-

gundo transitorio de esa enmienda

judicial, el Senado tiene un plazo
de 30 días naturales, posteriores
a la entrada en vigor de la norma,

para emitir la convocatoria, lo que
significa que vence el 17 de este

mes,yno pueden avanzar por esa

dilación del CJF.
Debido a ello, el pasado 18 de

septiembre, la mesa directiva de
la Cámara alta hizo llegar a la pre-
sidenta del CJF un oficio en el que
le solicita un "listado impresoyen

formato electrónico de la totalidad
de los cargos de juzgadores del
PJF, a excepción de ministros de
la Cortey magistrados de las salas

superior y regionales del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación".

Ese listado es requerido "para
dar cumplimiento a las nuevas

disposiciones de la Constitución,
específicamente para determinar
los cargos a elegir por los circuitos

judiciales federales en el proceso
comicial correspondiente a junio
de 2025", se precisa en ese escrito

dirigidoa la ministra Norma Piña.
Dado que el CFJ no ha dado

respuesta, el Congreso de forma
oficial se lo requirió, y reviró que
cuentan con 15 días hábiles para
entregar esa información, a partir

de la entrada en vigor de la refor-
ma judicial, el pasado 16 de setiem-
bre, por lo que aún tendrían otros
seis días de plazo.

Elpresidentedel Senado, Gerar-
do Fernández Noroña (Morena),
comentó que "es lamentable" que
el Poder Judicial siga poniendo
obstáculos a la enmienda consti-
tucional, con esa actitud dilatoria,
ya que es un exceso que se tomen

tres semanas para enviar la infor-
mación a la que están obligados.

Si hasta dentro de seis días Pi-
ña decide remitirles el listado, al
Senado le quedarían sólo cuatro

para emitir la convocatoria. "De
todas formas, pese a la resistencia
del Poder Judicial, estará lista y el
primer domingo de junio se ele-

girá a los juzgadores del país por
voto universal, secreto y directo",
aseguró.

"
Si continúa la
tardanza, el
Senado tendría
sólo cuatro días

para emitir el

documento,
advierten


